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ES Unida en la diversidad ES 

20.10.2009 A7-0041/10 

Enmienda  10 
Rafał Kazimierz Trzaskowski, Paulo Rangel, Íñigo Méndez de Vigo, Manfred Weber,  
en nombre del Grupo del PPE 
 
Informe A7-0041/2009 
Elmar Brok 
Aspectos institucionales de la creación del Servicio Europeo de Acción Exterior 
(2009/2133(INI)) 

Propuesta de resolución 
Apartado 6 – letra a 
 

Propuesta de resolución Enmienda 

a) los nombramientos en el SEAE 
deberían llevarse a cabo en virtud del 
mérito, capacidad y excelencia mediante 
una distribución equilibrada y apropiada 
entre la Comisión, el Consejo y los 
servicios diplomáticos nacionales de 
acuerdo con un proceso abierto y 
transparente, velando por que el VP/AR 
pueda servirse de los conocimientos y 
experiencia de esas tres fuentes, y de 
todas ellas de la misma manera; además, 
la configuración institucional del SEAE 
debe contar con una arquitectura de 
género que refleje debidamente los 
compromisos adquiridos por la UE en 
relación con la integración de la 
perspectiva de género en todas sus 
políticas; 

 

a) los nombramientos en el SEAE deberían 
llevarse a cabo en virtud del mérito, 
capacidad y excelencia mediante una 
distribución apropiada y que respete el 
equilibrio geográfico entre la Comisión, el 
Consejo y los servicios diplomáticos 
nacionales de acuerdo con un proceso 
abierto y transparente, velando por que el 
VP/AR pueda servirse de los 
conocimientos y experiencia de esas tres 
fuentes, y de todas ellas de la misma 
manera;  además, la configuración 
institucional del SEAE debe contar con una 
arquitectura de género que refleje 
debidamente los compromisos adquiridos 
por la UE en relación con la integración de 
la perspectiva de género en todas sus 
políticas; 

Or. es 
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20.10.2009 A7-0041/11 

Enmienda  11 
Elmar Brok, Íñigo Méndez de Vigo  
en nombre del Grupo del PPE 
 
Informe A7-0041/2009 
Elmar Brok 
Aspectos institucionales de la creación del Servicio Europeo de Acción Exterior 
(2009/2133(INI)) 

Propuesta de resolución 
Apartado 9 
 

Propuesta de resolución Enmienda 

9. Considera que en la decisión por la que 
se establezca la organización y 
funcionamiento del SEAE también 
conviene estipular que las embajadas de la 
Unión en terceros países ofrezcan, en su 
caso, con arreglo a los recursos a su 
disposición, apoyo logístico y 
administrativo a los miembros de todas las 
instituciones de la Unión; si bien las 
delegaciones de la Unión Europea deben 

quedar integradas en el SEAE, aunque 

reciban instrucciones y se sometan a la 

supervisión del VP/AR, y dependan 

administrativamente de la Comisión, pide 

al próximo VP/AR que se comprometa a 

informar a la Comisión de Asuntos 

Exteriores del Parlamento sobre sus 

nombramientos para altos cargos del 

SEAE, y que acepte que esta comisión 

lleve a cabo audiencias de los candidatos, 

si la comisión así lo decide; también pide 

que el próximo VP/AR se comprometa a 

renegociar el actual acuerdo 

interinstitucional con el Parlamento 

Europeo, en particular sobre el acceso a 

la información confidencial y otras 

cuestiones relevantes para una fluida 

cooperación interinstitucional; 

9. Considera que en la decisión por la que 
se establezca la organización y 
funcionamiento del SEAE también 
conviene estipular que las embajadas de la 
Unión en terceros países ofrezcan, en su 
caso, con arreglo a los recursos a su 
disposición, apoyo logístico y 
administrativo a los miembros de todas las 
instituciones de la Unión;   

Or. en 
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20.10.2009 A7-0041/12 

Enmienda  12 
Roberto Gualtieri 
en nombre del Grupo S&D 
 
Informe A7-0041/2009 
Elmar Brok 
Aspectos institucionales de la creación del Servicio Europeo de Acción Exterior 
(2009/2133(INI)) 

Propuesta de resolución 
Apartado 8 – letra b 
 

Propuesta de resolución Enmienda 

b) se ramifique en diferentes direcciones 
especializadas para cada uno de los 
distintos ámbitos geoestratégicos 
importantes de las relaciones exteriores de 
la Unión y en otras direcciones 
competentes para las cuestiones relativas a 
la política de seguridad y defensa, la 
gestión civil de crisis y asuntos 
multilaterales y horizontales, incluidos los 
derechos humanos y las materias 
administrativas; 

(b) se ramifique en diferentes direcciones 
especializadas para cada uno de los 
distintos ámbitos geoestratégicos 
importantes de las relaciones exteriores de 
la Unión y en otras direcciones 
competentes para las cuestiones relativas al 
desarrollo, la política de seguridad y 
defensa, la gestión civil de crisis, la ayuda 
humanitaria, la democratización y la 

asistencia electoral, el comercio y asuntos 
multilaterales y horizontales, incluidos los 
derechos humanos y las materias 
administrativas; 

Or. en 
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20.10.2009 A7-0041/13 

Enmienda  13 
Roberto Gualtieri 
en nombre del Grupo S&D 
 
Informe A7-0041/2009 
Elmar Brok 
Aspectos institucionales de la creación del Servicio Europeo de Acción Exterior 
(2009/2133(INI)) 

Propuesta de resolución 
Apartado 6 – letra c 
 

Propuesta de resolución Enmienda 

c) no resulta necesario, sin embargo, 
despojar a las direcciones generales de la 
Comisión de todas sus competencias en 
materia de relaciones exteriores, pues 
convendría preservar la integridad de las 
actuales políticas comunitarias, en 
particular en los ámbitos en los que la 
Comisión posee competencias de 
ejecución; la Comisión, esforzándose por 
evitar duplicaciones, debería ofrecer un 
modelo específico a los servicios 
afectados, como son las Direcciones 
Generales de Comercio, Ampliación, 
Desarrollo, Relaciones con los países de 
África, del Caribe y del Pacífico, la oficina 
de cooperación EuropeAid, la Dirección 
General de Ayuda Humanitaria (ECHO), el 
servicio de derechos humanos y 
democracia, el servicio de apoyo electoral 
y las unidades con orientación exterior de 
la Dirección General de Asuntos 
Económicos y Financieros; 

 

(c) no resulta necesario, sin embargo, 
despojar a las direcciones generales de la 
Comisión de todas sus competencias en las 
relaciones exteriores, pues convendría 
preservar la integridad de las actuales 
políticas comunitarias, en particular en los 
ámbitos en los que la Comisión posee 
competencias de ejecución; las políticas de 
la UE en materia de desarrollo, ayuda 

humanitaria, comercio y ampliación 

deberían seguir siendo gestionadas por los 

comisarios responsables de esos ámbitos; 
la Comisión debería ofrecer un modelo 
específico a los servicios afectados, como 
son las Direcciones Generales de 
Comercio, Ampliación, Desarrollo, 
Relaciones con los países de África, del 
Caribe y del Pacífico, la oficina de 
cooperación EuropeAid, la Dirección 
General de Ayuda Humanitaria (ECHO), el 
servicio de derechos humanos y 
democracia, el servicio de apoyo electoral 
y las unidades con orientación exterior de 
la Dirección General de Asuntos 
Económicos y Financieros; 

Or. en 

 


